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1. Naturaleza  y fines de la entidad. 

2. Principales políticas contables. 

Bases contables.

Universidad Autónoma de Nuevo León

Facultad de Ciencias de la Tierra

Convenios Públicos

Notas al Estado de Ingresos y Egresos

Por el período comprendido del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016

(Cantidades en Pesos)

El desarrollo de proyectos celebrados con entidades públicas tiene como objetivo

fundamental la realización de estudios de Geología Superficial, en zonas geológicas

seleccionadas estratégicamente por Pemex Exploración y Producción dentro de la

República Mexicana y que sirvan como información complementaria de modelos

geológicos para la prospección petrolera, estos servicios deben ser realizados mediante

la creación de brigadas de campo que tienen como fin, incrementar el nivel de

conocimiento técnico del personal geocientífico de Pemex Exploración y Producción en

temas específicos de geología superficial, asi como adquirir experiencia y actualizacion

de los Profesores-Investigadores de la Facultad de Ciencias de la Tierra en la

resolución de problemas prácticos que demanda la industria petrolera mexicana.

Es política de la Facultad de Ciencias de la Tierra el preparar la información financiera

de los convenios públicos sobre la base de reconocer sus ingresos cuando se cobran.

Las aportaciones, así como las aplicaciones patrimoniales y los egresos, se reconocen

cuando se reciben o se pagan respectivamente, y no cuando se devengan o realizan.

El estado de Ingresos y Egresos que se acompaña fue preparado sobre la base de valor

histórico, por lo que no reconocen los efectos de la inflación en la información

financiera.
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4.- Relación de Ingresos y Egresos del Ejercicio.

5.- Depósitos y retiros no correspondientes a convenios.-

Otros ingresos  $                233,069 

Intereses 10,508

Total 243,577

Otros gastos  $                305,618 

Total 305,618

De acuerdo con nuestra revisión a continuación se integran los proyectos, convenios y

contratos públicos que se ejercieron durante el período del 1 de Enero al 31 de

Diciembre de 2014 por la Facultad de Ciencias de la Tierra, y que aun siguen vigentes

al 31 de Diciembre del 2016 .

3.   Relación de proyectos, convenios y contratos públicos ejercidos a partir de Enero 

del 2014.

A continuación se muestran los ingresos y egresos que integran cada uno de los

proyectos realizados por la Facultad de Ciencias de la Tierra, por el periodo

comprendido del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016.

Durante el ejercicio se realizaron los siguientes depósitos que no corresponden a

convenios:

Durante el ejercicio se realizaron los siguientes retiros que no corresponden a

convenios:

Referencia

Saldo por Cobrar 

al Inicio  del 

Ejercicio 2016

Saldo por Ejercer 

al Inicio del 

Ejercicio 2016

Ingresos Egresos

Saldo por Cobrar 

al Final del 

Trimestre

Saldo por Ejercer 

al Final del 

Trimestre

PROYECTO 42403830 16,970,754           3,119,059             8,293,298                6,831,913               8,677,456          4,580,444             

INGRESOS EGRESOS

PROYECTO 42403830 8,293,298             6,831,913             

REFERENCIA
APLICACIÓN
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6. Naturaleza y origen de los ingresos.

a)  Proyectos, convenios y contratos públicos.-

Aportación Tesorería General proyectos Pemex  $             8,293,298 

Total  $             8,293,298 

b) Productos financieros.-

Intereses  $                  10,508 

Total  $                  10,508 

c)  Otros ingresos.-

Sobrantes de cheques  $                228,259 

Otros ingresos 4,810

Total  $                233,069 

Esta cuenta corresponde a los ingresos generados por inversiones a corto plazo que la

Facultad de Ciencias de la Tierra tiene con instituciones financieras y rendimientos

derivados de depósitos financieros.

Esta cuenta se utiliza para registrar los ingresos extraordinarios percibidos por la

Facultad de Ciencias de la Tierra derivado de los convenios con entidades públicas, y

se integra como sigue:

Esta cuenta corresponde a los ingresos que percibe la Facultad de Ciencias de la Tierra

por los proyectos realizados con entidades públicas:
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7. Naturaleza y destino de los egresos.

a)   Materiales y suministros.-

Materiales y útiles  $                164,523 

Combustibles y lubricantes 141,306

Refacciones y accesorios 23,878

Medicinas y materiales para curación 16,484

Refacciones para mantenimiento de equipo de transporte 22

Total  $                346,213 

b) Servicios básicos.-

Servicios de telefonía celular  $                    8,603 

Servicios de internet 30

Total  $                    8,633 

c)   Servicios de laboratorio y taller de mantenimiento.- 

Servicios de laboratorios externos  $                423,787 

Mantenimiento y conservación de vehículos 42,735

Servicio de mantenimiento de equipo de cómputo 13,516

Total  $                480,038 

d)  Servicios diversos.-

Servicios de lavandería  $                  11,062 

Servicios de mensajería 4,632

Total  $                  15,694 

Corresponde a las erogaciones realizadas por la Facultad de Ciencias de la Tierra para

cumplir con la realización de las actividades derivadas de los convenios públicos, y se

integra por los siguientes conceptos: 

Corresponde a las erogaciones realizadas por la contratación de servicios de

laboratorios, así como servicios de reparación y mantenimiento, derivados de los

convenios públicos, y se integra de la siguiente manera:

Esta cuenta corresponde a los pagos efectuados por la Facultad de Ciencias de la

Tierra, derivado de servicios de traslado de bienes muebles, mensajería, así como

servicios de lavandería y limpieza de bienes muebles e inmuebles, y se integra como

sigue:

Corresponde al gasto por concepto de consumo de los siguientes servicios:

5



e)   Otros servicios comerciales.-

Cuotas de afiliación e inscripción  $                100,179 

Seguro de responsabilidad patrimonial 12,905

Gastos de tramites ante dependencias gubernamentales 4,885

Total  $                117,969 

Estímulos por Proyectos y/o Servicios  $             3,453,764 

Honorarios por asesorias 600,000

Asesoría por servicios internos 282,309

Retención IVA e ISR 130,018

Total  $             4,466,091 

g)   Apoyo para actividades.- 

Viáticos  $                681,163 

Pasajes aéreos nacionales para académicos 300,784

Otros gastos 208,743

Pasajes urbanos 18,676

Atenciones al personal 3,551

Atención por servicios médicos 180

Pasajes terrestres nacionales para académicos 85

Total  $             1,213,182 

h)  Inversión en bienes muebles.-

Equipo diverso  $                489,711 

Total  $                489,711 

f)   Servicios de asesoría, estudios e investigación.-

Esta cuenta esta integrada principalmente por erogaciones hechas por el pago de

trámites y registros ante dependencias gubernamentales, así como primas de seguro a

diverso mobiliario, cuotas pagadas a diversas instituciones y comisiones bancarias por

manejo de cuenta.

Se integra por las erogaciones realizadas para pagar al personal docente y externo

honorarios, servicios profesionales, apoyos y estímulos para la realización de

proyectos.

Se integra por las erogaciones relacionadas con la organización de eventos, atenciones

al personal y visitantes, así como viáticos otorgados por la Facultad de Ciencias de la

Tierra para el desarrollo de actividades derivadas de los convenios públicos.

Se integra por las adquisiciones de bienes muebles que la Facultad de Ciencias de la

Tierra realizó durante el período del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016.
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8. Entorno fiscal.

La Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 86, doceavo párrafo establece que los

Organismos Descentralizados que no tributen conforme al Título II de la Ley de ISR,

solo tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la

documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén

obligados a ello en términos de Ley.

Los convenios públicos de la Facultad de Ciencias de la Tierra no son sujetos del

Impuesto sobre la Renta por ser parte integral de la Universidad Autónoma de Nuevo

León, que al ser un organismo descentralizado del Estado se rige por lo mencionado en

el siguiente párrafo:  
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